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El Gobierno de la República de Honduras ha suscrito el contrato de préstamoarriba mencionado con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) para sufragar el costo del Programa de Reducción de la Pobreza y Desarrollo 
Local Fase II. Parte de los fondos de este financiamiento se destinará a efectuar pagos elegibles que se lleven a cabo 
en virtud de los contratos por servicios de consultorías para la ejecución del subcomponente  Fortalecimiento y 
Desarrollo Municipal, de los siguientes lotes, para los cuales se emite esta invitación a precalificar: 
 
--Lote 1. Elaboración de diagnóstico institucional municipal y formulación de planes de asistencia técnica municipal 
(PATMUNI’s). 
 
--Lote 2. Ejecución de PATMUNI’s. 
Para ejecutar parte del Programa de Reducción de la Pobreza y Desarrollo Local, Fase II, la Secretaría de 
Gobernación y Justicia y la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) han suscrito un contrato de consultoría 
para proporcionar apoyo administrativo y técnico en ejecución de las actividades del préstamo. 
La precalificación está abierta a solicitantes de países elegibles del BID. La OEI, actuando en nombre de la 
Secretaría de Gobernación y Justicia,invita a firmas consultoras a presentar solicitudes en sobres cerrados para los 
servicios de consultorías para el Fortalecimiento y Desarrollo Municipal. 
El objetivo del subcomponente Fortalecimiento y Desarrollo Municipal es mejorar la capacidad financiera e 
institucional de los gobiernos municipales para hacer frente a las demandas de la población local, por medio de 
acciones que fortalezcan de manera integral la gestión municipal, a fin de promover, entre otros: una mayor 
movilización de recursos propios; la adopción de buenas prácticas y nuevos sistemas de administración financiera; la 
reingeniería de procesos y la modernización de la administración municipal; la modernización en la gestión de los 
servicios públicos municipales; un mejor manejo del medio ambiente y de riesgos; la gobernabilidad local y la 
transparencia; y la adopción de buenas prácticas en materia de planificación física, estratégica, y participativa.  
 
Descripción de los servicios: 
Lote 1. Los servicios consisten en la formulación de PATMUNI’s, elaborados a partir de un diagnóstico 
institucional y financiero de áreas específicas que frecuentemente son demandadas por las municipalidades, para 
detectar las necesidades de capacitación y asistencia técnica municipal en los municipios seleccionados por el 
programa; adicionalmente la consultoría deberá levantar una línea base y elaborar un conjunto de metas e 
indicadores a cumplir por cada municipalidad, el que servirá de guía para el seguimiento y monitoreo en la siguiente 
etapa de ejecución del PATMUNI. 
 
Lote 2. Consiste en la entrega de los productos a las municipalidades seleccionadas, en cada una de las diferentes 
áreas, conforme establecido en el PATMUNI diseñado.  
Los servicios de consultaría se llevarán a cabo en ambos lotes por grupos o paquetes de municipios, ubicados en los 
Departamentos de Atlántida, Colón, Comayagua, Cortés, Choluteca, El Paraíso, Intibucá, Olancho, Yoro, Valle, 
Copán, Francisco Morazán, La Paz y Santa Bárbara.  
 
Los solicitantes pueden presentar sus solicitudes para precalificar para el lote 1 o lote 2 o para ambos. En caso de 
presentar solicitudes para precalificar para ambos lotes debe entregar, por separado, dos sobres señalando cada sobre 
como “Solicitud de Precalificación para el Lote 1” o “Solicitud de Precalificación para el lote 2”.  



Los solicitantes elegibles que estén interesados podrán obtener mayor información, en la oficina indicada abajo, e 
inspeccionar los documentos de precalificación, en la dirección señalada abajo, a partir de la publicación de este 
aviso, en un horario de 8:30 a 16:30 horas.  
 
Los solicitantes que estén interesados podrán obtener un juego completo de los documentos de precalificación en 
español, mediante solicitud escrita a la dirección indicada abajo y el pago de una suma no reembolsable deUS$ 40 o 
su equivalente en Lempiras. Esta suma deberá depositarse en el Banco Atlántida de la República de Honduras,en la 
cuenta de cheques No 1100140464, ABA 021146, a nombre de la OEI/PRODDEL. 
 
Las solicitudes deberán ser presentadas en la dirección indicada abajo con anterioridad o a más tardar a las 14 horas 
(hora oficial de Honduras) del 7 de julio de 2004. Las solicitudes tardías serán rechazadas. Las solicitudes serán 
abiertas en presencia de los representantes de los solicitantes que deseen asistir al acto de apertura, en la dirección 
indicada abajo el 7 de julio de 2004, a las 14:30 horas. 
 
En la comparación de solicitudes, únicamente se utilizarán los factores, métodos y criterios establecidos en la 
Sección III Criterios de Evaluación, en conformidad con las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los 
Solicitantes. 
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